
Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: En el recurso de Apelación numero 181/1988, interpuesto
por ((Texas, Sociedad Anónima». contra la sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de 10 Contencios04Administrativo de la
Audiencia Nacional el 15 de abril de 1987. que desestimó el recurso
contencioso~administrati\"onumero 15.045. interpuesto por la mencio-
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nada Sociedad. contra Resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda de 20 de junio de 1984. que desestimó el n;curso de reposición
contra Orden de Economía v Hacienda de 21 de nOVIembre de 1983. por
la que se le impuso una sanción de 1.500.00q pesetas. ,s~ ha ~ictado
sentencia por la Sala Tercera de lo ContenclOso-AdmIOlstr!Itlvo. ~el
Tribunal Supremo con fecha 26 de abril de 1990. cuya parte dIspOSItiva
es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación promovido por la
representación procesal de ·'Texas. So~iedad Anónima'~., contra la
sentencia de fecha 15 de abol de 1987. dIctada por la SecclOn Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional en el recurso del mismo orden jurisdiccional a que
este pronunciamiento se contrae. habiendo sido parte e~. concepto de
apelado el señor letrado del Estado en la representaclOn que le es
propia. revocamos la sentencia a~elada y .anulamos la Reso.l~ció": c!e la
Subsecretaría de Economía \' HaCIenda. dIctada por delegaclOn mIOIste
rial el 20 de junio de 1984. desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la Orden de dicho Ministerio de 21 de noviembre de
1983. por haberse anulado judicialmente en sentencia de 3 de marzo de
1986 la Orden de lO de abril de 1980. Que aprobó el Reglamento para
el Suministro v Venta de Carburantes v Combustibles Líquidos objeto
del monopolió de petróleos. Sin hacer expresa imposición de las costas
causadas en ninguna de ambas instancias.»

En su virtud. este MinisteriO. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa de 27 de dicie~
bre de 1956. ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propIOS
ténninos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V, I para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrel Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

Ilmo. Sr.: Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros
solicitud de extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «La Previsión CHnica,
Sociedad Anónima».

De la documentación que se a'djunta a la solicitud formulada se
desprende que la citada Entidad cumple los requisitos establecidos en la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenáción del Seguro Privado, y en
el artículo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se
desarrollan determinados preceJ)'tos del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado. - .

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

L° Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad «La Previsión Clínica. Sociedad'
Anónima», con arreglo a lo establecido en el artículo 31 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, artículos
89 y siguientes de su Reglamento de 1 de agosto de 1985, y artículo 28
de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan
determinados preceptos del citado Reglamento.

2.° Autonzar al Banco de España en Barcelona para que proceda a
la liberación de los valores mobiliarios que integran el depósito
necesario con arreglo a lo dispuesto en el numero 3 del articulo 106 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985, a nombre de la Entidad extinguida
«La Previsión Clínica. Sociedad AnónimID>.

Lo que cominico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de julio de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lunes 3 septiembre 1990

II!.

ORDEN de 24 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la selllencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el reclIrso de Apelación número
181/1988. Interpuesto por «Texas. SOCIedad Anónima».
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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b), Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actosjuridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 20 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEX de 20 de jl/lio de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales prerislOs el! la. Ley 15//986. de 25 de
abril. a la Empresa «Kennell, Sociedad Anónima Laboraf,).

Visfa la instancia fonnulada por el representante de «Kennen.
Sociedad :~nónima Laboral». con CIF A,·589ü9318. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales preyistos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales. v

Resultando que en la tramitación del expe"diente se han observado
las disposiciones pe carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónirn.as Laborales en virtud
de 10 dispuesto en la Ley 15j1986. de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 5.892 de
inscripción.

Esie Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:
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